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CONCURSO No. NAY-GEA-RE-13-26-AD

t. - l¡¡roRmlcróN GENERAL

Se entenderá por:

LA LEY. - La Ley de Obra Pública del Estado de Nayarit.

LA COMISION. - La Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado de Nayarit

LA CONVOCATORIA. - Documento en el que se establecen las Bases en que se desarrollará el
proced¡m¡ento de contratac¡ón y que describe los requ¡sitos de partic¡pac¡Ón.

LA L|CITACIóN. - Proced¡miento de contratación para la adjudicación de las obras públicas y los

servicios relacionados con las mismas.

EL LICITANTE. - La persona que participe en cualquier procedimiento de licitación pública, o b¡en de

invitac¡ón a cuando menos tres personas.

LA CONVOCANTE. - La Com¡s¡ón Estatal de Agua Potable y Alcantarillado de Nayar¡t

EL CONTRATISTA. - La persona que celebre contratos de obras públicas o servicios relacionados con

las mismas.

LA DEPENDENCIA. - La Comis¡ón Estatal de Agua Potable y Alcantarillado de Nayarit.

w

REHABILITACION DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA CALLE JOSE LIIUON

GUZMAN ENTRE BLVD GOBERNADORES Y ROGELIO FLORES CURIEL, EN LA
COLONIA GOBERNADORES, DE LA CABECERA MUNICIPAL DE TEPIC, NAYARIT.

Con Fundamento en los artfculos 31,32 Pártato Segundo, 99 Párrafo Primero, 100 Párrafo Segundo,

101 Fracción I y 102 de la Ley do Obra Prlbllca del Estado de Nayarit, de conform¡dad con el Dictamen

de excepción para desarrollar ia Itcitación en la modalidad de ADJUDICACION DIRECTA, para participar

en la Licitac¡ón No. NAY-CEA-RE-13-26-AD de la obra y número cuyos datos se menc¡onan en el

cuadro de referencia, para que los interesados en participar y que adquieran las Bases de LicitaciÓn,

puedan formular sus propuestas, que se suJetarán a lo s¡gu¡ente:
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BASES DE LICITACION. - Documento en el que se establecen las Bases en que se desarrollará el
proced¡miento de contratación y que describe los requisitos de participación.

PROYECTO ARQUITECTÓNICo. - EI que def¡ne la forma, estilo, distribución y el d¡seño funcional de
una obra.

PROYECTO EJECUTIVO. - El conjunto de planos y documentos que conforman los proyectos
arquitectón¡cos y de ingen¡erla de una obra, el catálogo de conceptos, asf como las descr¡pciones e
información suficientes para que esta se pueda llevar a cabo.

PROYECTO DE INGENIERÍA. - El que comprende los planos constructivos, memor¡as de cálculo y
descriptivas, especificaciones generales y particulares apl¡cables, así como plantas, alzados, secciones
y detalle, que permitan llevara cabo una obra civil, eléctrica, mecánica o de cualquier otra espec¡al¡dad.

PRESUPUESTO AUToRIZADO. - El que LA SECRETARIA mmunica a LA DEPENDENCIA en el
calendario de gasto correspondiente, en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria.

SOBRE CERRADO. - Cualquier med¡o que contenga la proposición de EL LICITANTE, cuyo contenido
sólo puede ser conocido en el acto de presentación y apertura de proposiciones en términos de LA LEY.

NORMATIVA CNA. - Normat¡va para Ia lnfraestructura del Transporte de Ia Secretarfa de
Comunicaciones y Transportes.

1.1 ENTIDADCONVOCANTE
La Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado, a trevés de la DirecciÓn de

lnfraestructura, con dom¡cilio, en Av. lnsurgentes # 1060 Oriente Col. Centro C.P. 63000 en Tepic,

Nayarit.

I.2 DESCRIPCIÓN DE LA OBRA OBJETO DE LA LICITACION.

Proyecto consiste en la construcción de una red de atarjeas para desalojar todo el gasto que recibe la

calle, 136.64 m de tuberfa de 10"o de pvc. (red de atarjeas) 3.00 pozos de visita, 22.00 descargas

domicil¡ar¡as de 6" o de pvc para tubo de'10", demol¡ciÓn de 2 pozo de visita existente, 4 conexiones de

tuberla con pozo de visita.

1.3.. FUENTE OE FINANCIAMIENTO
Los Recursos tienen su or¡gen en RECURSO ESTATAL DIRECTO en el Programa SD
ALCANTARILLADO, para la realización de la obra, con el oficio de Aprobac¡ón NÚmero: AP'lP'irAY'
02312026, de fecha'11 de irayo de 2026; Con una as¡gnación aprobada para el presente ejercicio
F¡scal del 100%.

1.4.- PLAZOS
El Plezo de ejecución es de 30 (Trelnta) Dias calenderio, establec¡éndose para el inicio y término de la

obra los siguientes, contados a part¡r de la fecha est¡pulada en el Contrato de Obra.

FECHA DE INICIO
FECHA DE TERMINO

20 de Junio de 2026
19 de Julio de 2026
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I.5.. METODO DE EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES
Este procedimiento de licitac¡ón se Evaluará mediante el método BINARIO

2.- DocuMENTos ADrctoNALEs euE Los LtcrrANTes oeeeRÁt¡ lcoupañln I
SUS PROPUESTAS

La documentación en orig¡nal distinta a la Propuesta Unica que a continuac¡ón se cita deberá
anexarla a su elecc¡ón dentro o fuera del sobre.

2.'1.1.- Declarac¡ón Anual del SAT del 2025, para acreditar la capac¡dad financiera para la
ejecuc¡ón de esta obra o Estados financieros (Balance General), que incluya, estado de
resultados, cuentas analfticas del balance general y Razones F¡nancieras, en papel membretado
del Contador Público que certifica el Balance, firmado en original, anexando copia s¡mple legible
de la cédula profesional y del Registro en la D¡rección General de Auditorfa Fiscal Federal
(D.G.A.F.F.) del profesionista que elabora el balance.

2.1.2.- Escr¡to en el que manifieste el dom¡cil¡o para ofr y rec¡bir todo tipo de notificaciones y
documentos que deriven de los actos del proced¡m¡ento.

2.1.3.- Escr¡to mediante el cual declare baio protesta de decir verdad que no se encuentra en
alguno de los supuestos que establece el artfculo 43 de la Ley de Obra Pública del Estado de
Nayar¡t;

2.1.4.- Opinión em¡t¡da por el SAT, respecto al cumplimiento de las obl¡gac¡ones fiscales, a las
disposiciones del Artlculo 32-D del Código Fiscal de la Federación. Esta Opin¡ón deberá ser con
fecha máx¡ma de 7 dfas anterior a la celebración de la l¡citac¡ón.

2.1.5.- Opin¡ón emit¡da por el IMSS, respecto al cumplimiento de las obligac¡ones en materia de
Seguridad Social, a las disposiciones del Articulo 32-D del Código F¡scal de la FederaciÓn. Esta
opinión deberá ser con fecha máxima de 7 dfas anterior a la celebración de la licitaciÓn

2.'1.6.- ldentificación oficial v¡gente con fotografla, tratándose de Personas Flsicas, y en caso de
nombrar uñ representante, presentar un poder simple que deberá estar firmado por qu¡en otorga
el poder, por el apoderado y dos test¡gos.

2.1.7,- Escrito mediante el cual la Persona Moral man¡f¡este que su representante cuenta con
facultades suñcientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos
s¡gu¡entes:

DG la peBona moral: clave del reg¡stro federal de contr¡buyentes, denominaciÓn o razÓn social,
descripc¡ón del ob.leto social de la empresa; relación de los nombres de los accionistas, nÚmero
y fecha de las escr¡turas públ¡cas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas

o mod¡f¡caciones, señalando nombre, número y circunscripción del notar¡o o fedatar¡o público que

las protocolizó; as¡mismo los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio, y

Dol repréaentanto: nom bre del aooderado: número y fecha de los instrumentos notariales de
los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y

c¡rcunscripción del notario o fedatario ptlblico que los protocol¡zÓ.

3. DE LA VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS Y JUNTA DE ACLARACIONES.

3.1 VISITAS AL SITIO DE LOS TRABAJOS.

Se realizará la Visita al sit¡o de los trabajos, el dfa 08 de Junio de 2026; Punto de part¡da en el
Departamento de Obras de "LA COMISION" a las 09:00 Hr3., conjuntamente con el personal

asignado para la supervisión de la obra relativa a esta Licitación.

JUNTA OE ACLARACIONES.

a

b
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La Junta de Aclaraciones se celebrará el 08 deJun¡o de 2026, a las'l2i00 Hra. en la Sala de Juntas
de "LA COMISION"; Av. lnsurgentes #1060 Ote. Col. Centro de Tepic, Nayarit haciendo llegar sus
cuestionamientos por escr¡to a¡ Departamento de Coord¡nación y Vinculacion Administrat¡va de 9:00
a 12:00 h13., previo a la Junta de Aclarac¡ones y a partir de la fecha de invitación.

Destacando que, en el presente acto, será la única instancia para solicitar aclaraciones previamente
planteadas referente a las bases y sus anexos, por los l¡citantes inscritos, s¡n embargo, s¡ hay alguna
aclaración que cons¡dere 

-LA COMISION', lmportante de ser tomada en cuenta esta se hará del
conocimiento de todos los participantes a más tardar el séptimo dfa prev¡o al acto de presentación y

apertura de proposiciones técnicas. En los térm¡nos de la ley en la mater¡a es optat¡va la asistencia
a dichas reuniones, por lo tanto, la ¡nas¡stencia del licitante no es causa de descalif¡cación de su

oferta, pero s¡ los obliga a cumplir con lo acordado en dichas reuniones.

4. RELACION DE MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE,

Para esta obra, "LA COMISION'no proporc¡onara materiales n¡ equipo de lnstalación permanente
para la ejecución de la obra, correspondiente a esta licitac¡Ón.

5.. PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.

5.I.- SELLADO Y ROTULACIÓN DE OFERTAS.

Deberá presentarse orig¡nal de la Propuesta Técnica-Económ¡ca en 1 sobre, que el L¡c¡tante deberá
ceíar de manera inviolable, deberá de referenciar los datos de la empresa contratista y/o de la persona

ffsica debidamente firmados por su representante legal además de los datos que se ¡ndican en el punto

sigu¡ente.
EL SOBRE UNICO

1. - Estará dirigido a la siguiente dirección

Comisión Estatal do Agua Potable y Alcantarillado; Av. lnsurgentes #1060 Ote. Col

Centro en Tep¡c, Nayarit.

2.- Con la s¡guiente ind¡cación claramente marcada en el exterior de los sobres:

a). - Oferta para la obra

REHABILITACION DE ALCANTARILLAOO SANITARIO EN LA CALLE JOSE LIMON
GUZMAN ENTRE BLVD GOBERNAOORES Y ROGELIO FLORES CURIEL, EN LA
COLONIA GOBERNADORES, DE LA CABECERA MUNICIPAL DE TEPIC, NAYARIT.

b).- Número de la licitac¡ón de referencia: NAY-CEA-RE-13-26-AD

c).- En el sobre respectivo deberá leerse la leyende:

Propuesta Unicá. No abrirse antes del '16 de Jun¡o de 2026 a las 12:00 Hrs.

d) El sobre indicará, edemás, el nombre y d¡recciÓn del Licitante.

S¡ el sobre fuera entregado sin cerrar la "l-A COMISION' no será responsable de su pérd¡da o apertura
prematura. Una oferta ab¡erta prematuramente por estas ceusas, será rechazada por "LA COMISION'
y regresado al L¡citante.

5.2.- En junta públ¡ca que se celebrará el dfa 16 de Jun¡o de 2026 a las 12:00 Hre. en la Sala de Juntes
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de "LA COMISION", se llevará a cabo el Acto de Presentac¡ón de la Propuesta Un¡ca, en la que se
ealizará la revisión cuantitativa del conten¡do del sobre.

Con fundamento en el Articulo 40 Fracción ll de la Ley de Obra Pública del Estado de Nayarit, en este
acto se rubr¡carán por un representante de las empresas licitantes los anexos AE-09 y AE-10 que forman
parte de la propuesta Económica.

Se levantará acta que servirá de constancia de la celebración del acto de presentación y apertura
de las proposiciones, en la que se harán constar el ¡mporte de cada una de ellas; se señalará lugar,
fecha y hora en que se dará a conocer el fallo de la licitación, fecha que deberá quedar comprend¡da
dentro de los quince días naturales siguientes a la establec¡da para este acto y podrá diferirse, siempre
que el nuevo plazo fijado no exceda de treinta días naturales contados a partir del plazo establecido
originalmente para el Fallo, quE 6sra a las 12:00 Hrs. dol dla'18 de Junio de 2026.

Las proposic¡ones desechadas serán devueltas a los lic¡tantes que lo sol¡citen, previo levantamiento de
acta de devolución, asl como digitalización de d¡chas propuestas, esto una vez transcurridos sesenta
dlas naturales contados a partir de la fecha en que se dé a conocer el fallo de la licitación, salvo que

exista inconformidad en el trámite, en cuyo caso las dependencias y entidades, las conservarán
hasta la total conclusión de la inconformidad e instancias subsecuentes.

6.- CAUSAS DE OESCALIFICACIÓN.

Será causa de descalificación el ¡ncumpl¡miento de alguno de los requ¡sitos del Artlculo 35 de "LA

LEY", salvo las condic¡ones establec¡das por "LA cOMlSlON": que tengan como propÓsito facil¡tar la

presentación de las proposiciones y ag¡l¡zar la conducciÓn de los actos de la lic¡tación.

6.1 Que la presentación de la información, documentación y requisitos solicitados en las Bases de

L¡c¡tación, este incompleta.

6.2 Que el Programa de Ejecución No sea factible de realizar dentro del plazo sol¡c¡tado con los

recursos considerados.

6.3 Que las c¿racterfst¡cas, Especificaciones y Calidad de los Materiales No sean de las requeridas

por las Bases de Licitación.

6.4 Oue el análisis, calculo e ¡ntegración de los Precios Unitarios NO sean conforme a las

d¡sposiciones

6.5 La ubicación del licitante en alguno de los supuestos señalados en el artfculo 43 de "LA LEY ,

asf como, sus proveedores o subcontratistes.

6.6 Que el postor se encuentre sujeto a suspens¡ón de pagos o declarado en estado de quiebra, con

posteriondad al acto de presentación y apertura de las proposiciones.

6.7 Que NO cumplim¡ento de las condiciones Legales

6.8 Que los precios NO sean acordes con las condiciones de costos v¡gentes en la zona o región

donde se ejecuten los trabaios.

7. EMISION DEL FALLO DE LA LICITACION.
Con fundamento en el artfculo 45 y 51 de "LA LEY'y una vez que se realizó la evalueciÓn de las
propuestas, 'LA COMISION', em¡t¡rá un Dictamen de Fallo que servirá como fundamento para el
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Fallo, en el que se hará constar el análisis de las proposiciones admit¡das y se menc¡onaran las
proposiciones desechadas.

g.-MODELO DE CONTRATO
Se anexa el modelo de Contrato de Obra Públ¡ca que cont¡ene, entre otros, el procedimiento de
ajuste de costos que deberá pactarse en el mismo, el cual se anexará a su propuesta, deb¡damente
flrmado de Conocimiento en todas sus hojas; además deberá entregar la manifestación escrita de
conocer el contenido del modelo de contrato y su conformidad de ajustarse a sus términos, solicitado
en el anexo AT-7.

IO. GARANTIAS.

10.1 DE LA CORRECTA INVERSION DEL ANTICIPO,
El licitante al cual se le hubiere adJud¡cedo el contrato, deberá garantizar el 100% del importe total

del anticipo otorgado, previo a su entrega, med¡ante constitución de fianza por instituc¡ón legalmente

autorizada, a favor de la Comialón E3tatal de Agua Potable y Alcantarlllado, ¡nclu¡do el lmpuesto

al Valor Agregado, en los términos que se prec¡san en el contrato que se adjunta a las presentes

Bases.
La f¡anza deberá pfesentarse dentro de los diez dfas naturales contados a part¡r de que se reciba
formalmente copia del acta de fallo.

1O.I DE CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO.

Asimismo, para el cumpl¡miento del contrato se const¡tuirá fianza por el 10 % del importe total
contratado, a favor de "LA COMISION', por inst¡tuc¡ón legalmente autonzada, que será entregada
por el contratista a la firma del contrato.

I().2 DE CALIOAD DE LOS TRABAJOS.

Para garantizar la calidad de los trabajos, concluidos éstos, previamente a su recepción, deberá
const¡tuir fianza por el l0% del monto total ejercido de la obra o presentar carte de crédito
irrevocable o constituir espec¡almente fideicom¡so, por el 5% del monto total ejercido, para
responder de los defectos que resulten, de Vlcios Ocultos y de cualqu¡er otra responsabilidad, por
lo que podrá incluir en su propuesta, a su elecc¡ón, la forma en que garantizará dichas obligaciones.
La garantfa deberá ser presentada para su aprobación.

Contra la resolución que contenga el fallo, no procederá recurso alguno, pero los lrcitantes podrán

inconformarse en los términos de 'LA LEY".

8. FIRMA DEL CONTRATO.

El LICITANTE a quien se le adjud¡que el Contrato, se compromete a firmarlo en un plazo no mayor

a 10 días naturales s¡guientes a la fecha de adjud¡cac¡ón, siendo la fecha probable el l9 do Jun¡io
de 2026, de conformidad con lo establec¡do en el acta de Fallo.

El l¡citante que no firme el contrato en el plazo estipulado en el Artfculo 54 de.LA LEY", por causas
¡mputables al mismo será sancionado en los términos del Artfculo 105 de "LA LEY".

Prev¡amente a la ñrma del contrato, el licitante ganador presentará las op¡n¡ones de cumplimiento de

obligac¡ones fiscales del SAT, de seguridad social del IMSS y del INFONAVIT, de fecha igual a la de
la firma del contrato.
La presentac¡ón de estos documentos serv¡rá para constatar que la persona cumple con los

requisitos legales necesar¡os, s¡n perjuic¡o de su anál¡sis detallado

coMlsróN ESTATAL DE aGUA pofABLE y ALCANTAR|tLADo DE NAYARrr
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11. PORCENTAJE DE ANTICIPOS.

De conform¡dad con lo estipulado en el D¡ctamen de Anticipo, se informa que para la
ejecución de la obra se otorgará un 30% de Ant¡c¡po de Obra

12. tDtOMA

Para la Evelueción de la solvencia de las Propuestas,'LA COMISION', aplicara:
Fracción l: método "BINARIO", Supuesto b)

"LA COMISION'para elcumplimiento delarticulo 46 de "LA LEY", dejara constancia en el D¡ctamen
de la Opción que se elabora para esta Licitación, el método de evaluación de solvencia que util¡zara
la las propuestas presentades por los L¡citantes, en los cuales se establece los procedimientos y

los cr¡ter¡os claros y detallados para determ¡nar la solvencia de las propuestas, dependiendo de las
caracterf sticas, complej¡dad y magnitud de los traba.Jos por realizar.

'LA COÍUISION' evaluará Ia capacidad del LICITANTE para cumplir con su proposición, por la
¡nformación que él mismo sum¡nistre, con el derecho de comprobar, la veracidad de dicha
información.
En general para la Evaluación Técnica de las Propuestas se consrderarán, entre otros,

los siguientes aspectos:

l. Que cada documento contenga toda la información solicitada;

ll. Que los profesionales técnicos que se encargarán de la dirección de los kabaios
cuenten con la experiencia y capac¡dad necesaria para llevar la adecuada
administración de los mismos.
En los aspectos referentes a la exper¡enc¡a y capacidad técnica que deben cumplir
los lic¡tantes se considerarán, entre otros, el grado académico de preparaciÓn
profesional, la experienc¡a laboral especffica en obras o servicios similares y la

capacidad técnica de las personas fls¡cas que estarán relacionados con la ejecuc¡Ón
de los trabalos;

lll, Que los lic¡tantes cuenten con la maquinaria y equipo de construcción adecuado,
suficiente y necesario para desarrollar los trabajos que se convocan;

lV, Que la planeación integral propuesta por el licitante para el desarrollo y organ¡zac¡ón
de los trabajos sea congruente con las caracterfsticas, complejidad y magnitud de
los mismos;

Que el procedim¡ento constructivo descrito por el lic¡tante demuestre que éste conoce
los trabajos a realizat y que t¡ene la capacidad y la exper¡enc¡a para ejecutarlos
satisfactor¡amente; dicho procedimiento debe ser acorde con el programa de
ejecución cons¡derado en su proposición, y

v
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La Proposic¡ón deberá presentarse en el id¡oma Español.

13. MONEDA
La Proposición debe presentarse en Moneda Nac¡onal.

l¡1. PROHIBICION DE LA NEGOCIACION
Ninguna de las cond¡ciones contenidas en las BASES DE LICITACIÓN, asf como en ¡as
proposiciones presentadas por los LICITANTES, podrán ser negociadas.

15. CRITERIOS PARA LA EVALUACION Y ADJUDICACION DEL CONTRATO.
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vt. Las dependenc¡as y entidades, de acuerdo con las caracterlst¡cas, complej¡dad y
magnitud de los trabajos, determinarán en la convocatoria a la l¡c¡tac¡ón pública o en
la invitación, los aspectos que se verificarán en los estados financ¡eros de los
licitantes, entre otros:
a) Que el cap¡tal de trabajo del l¡citente cubra el flnanciam¡ento de los trabajos

a rca]l|zat en Iosdos primeros mesesde ejecución de los trabajos, de acuerdo
con las cant¡dades y plazos cons¡derados en su análisis flnanciero presentado;

b) Que el licitante tenga capacidad para pagar sus obligaciones;

c) El grado en que el licitante depende del endeudamiento y ¡a rentabilidad de la
empresa.

d) En su caso, el grado de cumplimiento de los contratos celebrados por el
licitante con dependencias o entidades.

l. De los programas:

a) Que el programa de elecución de los trabajos corresponda al plazo establecido
por la convocante;
b) Que los programas específicos cuantificados y calendar¡zados de sum¡nistros
y utilizac¡ón sean congruentes con el programa calendarizado de ejecución general
de los trabaJos;
c) Que los programas de suministro y utilización de materiales, mano de obra y
maquinaria y equipo de construcc¡ón sean congruentes con los consumos y

rendimientos cons¡derados por el lic¡tante y en el procedim¡ento constructivo a
rcalizat:

d) Que los suministros sean congruentes con el programa de ejecución general,
en caso de que se requiera de equ¡po de instalación permanente.

e) Que los insumos propuestos por el l¡c¡tante correspondan a los periodos
presentados en los programas.

ll. Oe la maqu¡naria y equ¡po:

a) Que la maquinaria y el equ¡po de construcción sean los adecuados, necesarios
y suficientes para ejecutar los trabajos objeto de la licitación pública, y que los datos
co¡nc¡dan con el l¡stado de maquinaria y equ¡po presentado por el l¡c¡tantei

b) Que las caracterfsticas y capacidad de la maquinar¡a y equ¡po de construcción
consideradas por el licitante sean las adecuadas para desarrollar el trabajo en las
condiciones particulares donde deberá ejecutarse y que sean congruentes con el
procedimiento de construcc¡ón propuesto por el contrat¡sta o con las restr¡cc¡ones
técnicas, cuando la dependencia o entidad fije un procedim¡ento, y

c) Que, en lá maquinar¡a y equipo de construcción, los rendimientos de éstos sean
considerados como nuevos, para lo cual se deberán apoyar en los rendim¡entos
que determinen los manuales de los fabricantes respectivos, asf como las
caracterÍsticas ambientales de la zona donde vayan a realizarse los trabajos.

a) Que, en el consumo del material por un¡dad de medida, determinado por el
l¡citante para el concepto de trabalo en que ¡ntervienen, se cons¡deren los

8
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desperd¡c¡os, mermas y, en su caso, los usos de acuerdo con la vida útil del mater¡al
de que se trate.

b) Que las caracterf sticas, espec¡f¡caciones y calidad de los materiales y equipos de
instalación permanente sean las requeridas en las normas de calidad y
espec¡f¡cac¡ones generales y particulares de construcción establecidas en la

convocatoria a licitación pública o en las inv¡taciones que se giren a los participantes,
o en su caso a las bases de l¡citación.

lv. De la mano de obra:

a) Que el personal adm¡nístrativo, técn¡co y de obra sea el adecuado y suf¡ciente
para ejecutrr los trabajosl

b) Que los rendim¡entos cons¡derados se encuentren dentro de los márgenes
razonables y aceptables de acuerdo con el procedim¡ento construct¡vo propuesto
por el licitante, tomando en cuenta los rend¡mientos observados de experiencias
anteriores, asf como las condiciones ambientales de la zona y las caracterfst¡cas
part¡culares bajo las cuales deben real¡zarse los trabajos.

c) Que se hayan considerado trabajadores de la especial¡dad requerida para la
ejecuc¡ón de los conceptos más s¡gnif¡cativos.

Para la EVALUACIÓN ECONÓf$lcA de las proposiciones bajo el mecanismo de
evaluación BINARIO se deberán verificar, entre otros, los siguientes aspectos:

l. Que cada documento contenga toda la información solicitada.
Que los precios a costo directo de los ¡nsumos propuestos por el l¡citante sean aceptables,

es dec¡r, que sean menores, iguales o no rebasen considerablemente el presupuesto

de obra, elaborado previamente por la convocente como párte del proyecto

ejecutivo. Dicho presupuesto deberá cons¡derar las cond¡c¡ones v¡gentes en el
mercado nacional o de la zona o región en donde se ejecutarán los trabajos o, en

su caso, en el mercado internacional, considerando los precios de manera individual

o cómo ¡nc¡den en su totalidad en la propuesta econÓmica.

l. Del presupuesto de obra

a) Que en todos y cada uno de los conceptos que lo ¡ntegran se establezca el
importe del precio un¡tario;

b) Que los ¡mportes de los precios unitar¡os sean anotados con nÚmero y con
letra, los cuales deberán ser coincidentes entre sf y con sus respectivos
anális¡s; en caso de diferencia, deberá prevalecer el que coinc¡da con el del
análisis de precio unitario correspondiente o el consignado con letra cuando
no se tenga dicho análisis, y

c) Que las operaciones aritméticas se hayan ejecutado correctamente; en el
caso de que una o más tengan errores, se efectuarán las correcciones
correspond¡entes por parte de la convocante. El monto correcto será el que
se considerará para el análisis comparat¡vo de las proposiciones.

Que el análisis, cálculo e ¡ntegrac¡ón de los prec¡os unitarios, se
haya realizado de acuerdo con lo establecido en esta Ley:

9
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a) Que los anál¡s¡s de los prec¡os unitarios estén estructurados con costos
directos, indirectos, de financiam¡ento, cargo por util¡dad y cargos
adicionales,

b) Que los costos d¡rectos se ¡ntegren con los correspondientes a materiales,
equipos de ¡nstalac¡ón permanente, mano de obra, maquinaria y equ¡po de
construcción;

c) Que los prec¡os bás¡cos de adqu¡s¡c¡ón de los materiales considerados en los
anál¡s¡s correspond¡entes se encuentren dentro de los parámetros de
precios v¡gentes en el mercado;

Que los anál¡sis de costos directos se hayan estructurado de la
forma s¡gu¡ente:

a) Que los costos de los materiales considerados por el licitante sean
congruentes con la relac¡ón de los costos básicos y con las normas de
calidad especificadas en la convocetoria a lic¡tación públ¡ca o en las
¡nvitaciones que se g¡ren a los part¡cipantes, o en su caso a las bases de
licitación;

b) Que los costos de la mano de obra considerados por el l¡citante sean
congruentes con el tabulador de los salar¡os y con los costos reales que
prevalezcan en la zona donde se ejecutarán los trabajos, y

c) Oue los costos horarios de la maquinar¡a y equ¡po de construcc¡ón se hayan
determ¡nado con base en el precio y rend¡mientos de éstos considelados
como nuevos, para lo cual se tomarán como máx¡mos los rend¡m¡entos que
determinen los manuales de los fabricantes respectivos, así como las
características ambientales de la zona donde vayan a realizarse los
trabajos.

Que los análisis de costos indirectos se hayan estructurado y considerando lo
siguiente:

a) Que el análisis se haya valorizado y desglosado por conceptos con su importe
correspondiente, anotando el monto total y su equivalente porcentual sobre
el monto del costo directo;

b) Que para el análisis de los costos indirectos se hayan cons¡derado
adecuadamente los correspond¡entes a las of¡c¡nas centrales del lic¡tante,
los que comprenderán ún¡camente los necesarios para dar apoyo técn¡co y
admin¡strativo a la superintendencia del contratista encargado d¡rectamente

coMtstóN EsrArAt DE aGUA poraBLE y ALCaNTARTLLAoo DE NAyARrr
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dl Oue los costos básicos de Ia mano de obra se hayan obten¡do aplicando los
factores de salario real a los sueldos y salar¡os de los técn¡cos y

trabajadores;

e) Que el cargo por el uso de herram¡ente menor se encuentre incluido,
bastando para tal efecto que se haya determinado aplicando un porcentaje
sobre el monto de Ia mano de obra requerida para la ejecución del concepto
de traba.io de que se trate, y

0 Que los costos por hora por la ut¡lización de la maquinar¡a y equipo de
construcc¡ón se hayan determinado por hora efect¡va de trabalo, debiendo
analizarse para cada máquina o equipo, incluyendo, cuando sea el caso, los
accesorios que tenga integrados.

10
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de los trabajos y los de campo necesarios para la d¡recc¡ón, supervisiÓn y

admin¡strac¡ón de la obra, y

c) Que no se haya inclu¡do algún cargo que, por sus caracterfst¡cas o conforme
e la convocator¡a a licitación pública o en las ¡nvitac¡ones que se giren a los
part¡c¡pantes, o en su caso a las bases de licitac¡ón, deba pagarse aplicando
un precio un¡tario especff¡co.

V. Que el anál¡sis, cálculo e integración del costo financ¡ero se haya
determ¡nado cons¡derando lo s¡guiente:

a) Que los ingresos por concepto del o los anticipos que le serán otorgados al
contratista, durante el ejercic¡o del contrato y del pago de las estimac¡ones,
consideren la periodic¡dad y su plazo de trám¡te y pago, deduc¡endo del
monto de las estimaciones la amortización de los antlcipos;

b) Que el costo del financiam¡ento esté representado por un porcentaie de la
suma de los costos directos e indirectos;

c) Que la tasa de interés aplicable esté definida con base en un ind¡cador
económ¡co especfflco;

d) Que el costo del financiamiento sea congruente con el programa de ejecuciÓn
valorizado con montos mensuales, y

e) Que la mecán¡ca para el análisis y cálculo del costo por f¡nanciamiento
empleada por el licitante sea congruente con lo que se establezc€ en la

convocatoria a la l¡citación pública.

Vl. Que el cargo por utilidad fúado por el licitante se encuentre de acuerdo al análisis
solicitado;

Vll. Que los Cargos Adlc¡onales fijados por el licitante se encuentre de acuerdo
al análisis solic¡tado

Vlll. Que el importe total de la proposiciÓn sea congruente con todos los
documentos que la ¡ntegran.

lX. Que los programas especfficos de erogaciones de materiales, mano de obra y
maqu¡naria y equipo de construcc¡ón y de instalación permanente, sean congruentes
con el programa de erogaciones de la ejecuc¡ón general de los trabajos.

Una vez hecha la evaluación de la proposición, el contrato se adjud¡cará, a aquél cuya propuesta resulte

solvente porque reú¡ne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en éstas BASES DE

LICITACION y sus anexos, las cond¡ciones legales, técnicas y econÓmicas requerrdas por "LA

COllilSlON', y garant¡ce satisfactor¡amente el cumpl¡miento de las obl¡gaciones respect¡vas.

'LA COilllSlON', emit¡rá un dictamen que servirá como base para el Fallo, en el que se hará constar

una reseña cronológ¡ca de los actos del procedimiento, el anál¡s¡s de las proposic¡ones y las razones

para admitirlas o desecharlas. Para la evaluación de las propos¡c¡ones en n¡ngún caso podrán utilizarse

mecanismos de puntos y porcentajes en su evaluación.

No será objeto de evaluación las establecidas por "LA COMISION" que tengan como propÓsito fac¡l¡tar la
presentac¡ón de las proposiciones y agil¡zar la conducción de los actos de la licitación, así como cualquier
otro requ¡sito cuyo incumplimiento por sÍ mismo, no afecte la solvencia de las propuestas.

16. FORMA DE PRESENTACION Y DOCUMENTOS QUE SE REQUIEREN PARA PREPARAR LA
PROPOStCtON.
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l6.l Los licitantes que acudan a entregar sus propos¡c¡ones se aJustarán a Io siguiente

15.1.'l La entrega de proposiciones se hará en 1 (UNO) sobre cerrado que contendrá por la Propuesta
Técnica y Económ¡ca; la documentación distinta a las propuestas podrá entregarse, a elección
del licitante, dentro o fuera del sobre que contenga la Propuesta.

16.1.2 Las propuestas deberán presentarse preferentemente en hoJas con el membrete de Ia empresa,
excepto aquellas que le fueron entregadas por "LA COMISION"

16.2 PROPUESTA TÉCNICA

ATl

AT2

El sobre o paquete ident¡ficado como: 1.- PROPUESTA TECNICA, firmado en todas sus
hojas por el representante legal, deberá contener los siguientes anexos:

A) BASES DEL CONCURSO FIRMADAS POR EL LICITANTE DE CONOCIMIENTO,

DESCRIPCIÓN DE LA PLANEACIÓN INTEGRAL DEL LICITANTE PARA REALIZAR LOS
TRABAJOS, INCLUYENDO EL PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO DE EJECUCIÓN DE
LOS TRABAJOS

AT3 IDENTIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS REALIZADOS POR EL LICITANTE Y SU
PERSONAL, OUE ACREDITEN LA EXPERIENCIA Y LA CAPACIDAD TECNICA
REQUERIDA, EN LOS QUE SEA COMPROBABLE SU PARTICIPACIÓN, ANOTANDO EL
NoMBRE DE LA CoNTRATANTE, DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS, IMPORTES
TOTALES, IMPORTES EJERCIDOS O POR EJERCER Y LAS FECHAS PREVISTAS DE
TERMINACIONES, SEGIJN EL CASO;

AT4 MANIFESTACIÓN ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE CONOCER LOS
PROYECTOS AROUITECTÓNICOS Y DE INGENIERIA; LAS NORMAS DE CALIDAD DE
LOS MATERIALES Y LAS ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE
CoNSTRUCCIÓN; LAS LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES Y SU CONFORMIDAD
DE AJUSTARSE A SUS TERMINOS, ANEXAR ESPECIFICACIONES DEBIDAMENTE
FIRMADAS

AT5 MANIFESTACIÓN ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD EN LA QUE SEÑALE
LAS PARTES DE LOS TRABAJOS OUE SUBCONTRATARA, EN CASO DE HABERSE
PREVISTO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN,

AT6

AT7 MANIFESTACIÓN ESCRITA BAJo PRoTESTA DE DECIR VERDAD DE CONOCER EL
CONTENIDO DEL MODELO DEL CONTRATO Y SU CONFORMIDAD DE AJUSTARSE A
sus rERMrNos; ANEXAR MoDELo DE coNTRATo DEBTDAMENTE FTRMADo

ANALISIS, CALCULo E INTEGRACIÓN DEL FACToR DE SALARIo REAL, PoR CADA
CATEGORIA; Y EL ANALISIS DE LAS CUADRILLAS SI OPTA POR UTILIZARLAS
(DEBERA INCLUIR EL TABULADOR DE SALARIOS DE LA REGIÓN Y ANEXAR LA
CUADRILLAS).

AT8
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MANIFESTACIÓN ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE CONOCER EL
SITIO DE LOS TRABAJOS, Y SUS CONDICIONES AMBIENTALES, ASI COMO DE HABER
ASISTIDO O NO A LAS JUNTAS DE ACLARACIONES QUE SE CELEBREN Y HABER
CONSIDERADO tAS MODIFICACIONES QUE, EN SU CASO, SE HAYAN EFECTUADO A
LAS BASES DE LICITACIÓN, ANEXANDO COPIA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES;
DEBIDAMENTE FIRMAOAS
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AT9 RELACTóN DE MAQUTNARTA y Eeurpo DE CoNSTRUCCTóN, rNDrcANDo st soN DE
su pRoptEDAD, ARRENDADA coN o srN opcróN A coMpRA, su uBrcAcróN FfsrcA,
MODELO Y USOS ACTUALES: SI SON DE SU PROPIEDAD OEBERAN ACREDITARLO
CoN LAS FACTURAS RESPECTIVAS Y SI SoN RENTADoS DEBERA PRESENTAR
CARTA COMPROMISO DE ARRENDAMIENTO DEBIDAMENTE FIRMADA POR QUIEN
LA SUSCRIBE,

16.3 PROPUESTA ECONOMICA.

La PROPUESTA ECONOMICA, firmada en todas sus hojas por el representante legal,
deberá contener los sigu¡entes anexos:

CARTA coMpRoMrso DE LA pRopostctóN

LA TorALtoAD DE Los ANALtsts DE Los pREctos uNtrARlos DE Los coNcEpros
SOLICITADOS, ESTRUCTURADOS POR COSTOS DIRECTOS, OUE INCLUYAN LOS
CARGOS POR CONCEPTO DE MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS,
MAQUINARIA Y EQUIPO, COSTOS INDIRECTOS, COSTOS DE FINANCIAMIENTO Y
CARGO POR UTILIDAD, ASI MISMO EL TOTAL DE BASICOS QUE LLEVE LA
PROPUESTA.

AE3 ANALISIS, CALCULo E INTEGRACIÓN DE LOS COSTOS HORARIOS DE LA
MAeUtNARtA y Eeutpo DE coNSTRUCctóN, DEB|ENDo CoNSIDERAR Ésros,
PARA EFEcros DE EVALUAC|óN, coN cosros y REND|M|ENToS DE MAQU|NAS Y
EQUIPOS NUEVOS; QUE INCLUYA EL ANALISIS, EL COSTO DE MAQUINARIA ACTIVO
Y EN ESPERA, INCLUIR EL INDICADOR ECONOMICO TIIE.

ANALtsrs, cALcuLo E TNTEGRActóN DE Los cosros tNDtREcros, tDENTtFtcANDo
LoS CoRRESPoNDIENTES A LoS DE ADMINISTRACIÓN DE OFICINAS DE CAMPO Y
LOS DE OFICINAS CENTRALES.

ANALtsts, cALcuLo E tNTEGRACtóN DEL cosro PoR FtNANCtAMtENTo,
INDICANDO FACTOR; (ANEXAR INDICADOR ECONÓMICO DE REFERENCIA, TIIE)

AE4

AE6 UTILIDAD PROPUESTA POR EL LICITANTE, INDICANDO EL IMPORTE TOTAL Y EL
PORCENTAJE QUE IMPACTARA A LOS PRECIOS UNITARIOS.

AE7 LOS CARGOS ADICIONALES PROPUESOS POR EL LICITANTE, INDICANDO EL
IMPORTE TOTAL Y EL PORCENTAJE QUE IMPACTARA A LOS PRECIOS UNITARIOS,

AE1

AE2

AE8

AE9

ExplostóN DE tNSUMos, euE tNcLUyA MATERTALES, Eeutpo y MANo DE oBRA A
ulLtzARsE. DEBERA AGREGAR colzActóN DE Los MATERTALES. MAS
REPRESENTATIVOS EN HOJA MEMBRETADA DEL PROVEEDOR DEBIDAMENTE
FIRMADA POR EL QUE COTIZA.

cATALoGo DE coNcEPTOS, CONTENIENDO DESCRIPCIÓN, UNIDADES DE
MEDtctóN, CANTTDADES DE TRABAJo, PRECtos uNtrARtos coN NúMERo Y LETRA
E rMpoRTEs oEL TorAL DE LA pRopuESTA. DEBERA urLrzAR EL FoRMATo
ENTREGADo poR LA coMrsróN, EL tNCUMPL|MTENTo DE ESTo SERA Morvo DE
DESCALIFtcACTóN DE LA PRoPUESTA.

PRoGRAMA DE ERoGACIoNES DE LA EJECUCIÓN GENERAL DE LOS TRABAJOS,
CALENDARIZADO Y CUANTIFICADO MENSUALMENTE, DE LOS CONCEPTOS DE
TRABAJO; (PORCENTAJE PARCIAL, PORCENTAJE TOTAL, VOLUMEN, GRAFICA E
IMPORTE Y SUMATORIA DE PARTIDAS AL FINAL).

AE11 PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS

coMrstóN ESTATAL DE AGUA porAsLE y ArcANtARlt-LAoo DE NAyARrr
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UTILIZACIÓN MENSUAL DE LA MANO DE OBRA, REALIZANDO SU SUMATORIA
CoRRESPoNDTENTE poR CATEGoRÍA, ExpRESANDo JoRNADAS, |MPoRTES E
tDENTtFtcANDo CATEGoRIAS; (PoRCENTAJE pARctAL, PoRCENTAJE TorAL,
VOLUMEN, GRAFICA E IMPORTE).

AE'12 PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
UTILIZACIÓN DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN, REALIZANDO SU
SUMATORIA CORRESPONDIENTE POR MAQUINA, EXPRESANDO HORAS EFECTIVAS
DE TRABAJo, tMpoRTES E TDENTTFTCANDo su Tlpo y cARAcrERlsrtcAS;
(PORCENTAJE PARCIAL, PORCENTAJE TOTAL, VOLUMEN, GRAFICA E IMPORTE)

AE 13 PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
AoeurslcróN DE MATERTALES y DE Los EQU|Pos DE tNSTALAC|óN PERMANENTE,
REALIZANDO SU SUMATORIA CORRESPONDIENTE POR MATERIAL, EXPRESADOS
EN UNIDADES CONVENCIONALES: ADEMAS DE PLASMAR CANTIDADES E
IMPORTES.;

AE ,I4 PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
uILtzACtóN DEL PERSoNAL pRoFEStoNAL TEcNtco, ADMtNtsrRATlvo Y DE
SERVICIo ENCARGADo DE LA DIRECCIÓN, SUPERVISIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE
LOS TRABAJOS. EXPRESANDO JORNADAS, IMPORTES E IDENTIFICANDO
CATEGoRfAS; (poRcENTAJE pARctAL, PoRCENTAJE TorAL, voLUMEN, GRAFIcA E

TMPORTE).

AE 15 EL LICITANTE DEBERA ENTREGAR SU PROPUESTA EN DIGITAL EN FORMATO PDF
(cD o USB), ADEMAS DEBERA PRESENTAR EN FORMATO EDITABLE (EXCEL) EL
cATALoGo DE CoNCEPTOS

17, DEMAS REQUISITOS QUE SE DEBEN CUMPLIR.

17,1 RETENCIONES.

El Contrat¡sta al que se le adjudique el Contrato, aceptrrá que le sea retenido de cada una de las
est¡maciones que se generen, el 5 al m¡llar por el concepto de derechos por serv¡c¡os de vig¡lanc¡a,
inspección y control, estipulado en el Articulo No. 88 de "LA LEY".

El Contratista al que se le adjud¡que el Contrato, solicitara por escr¡to que Ie sea reten¡do o no, de
cada una de las est¡maciones que se generen, el 2 al millar por el concepto de aportac¡ón a la
Cámara Mex¡cana de la industria de la Construcción (CMIC).
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f8. FORMA Y TERMINOS DE PAGO DE LOS TRABAJOS.

'LA COMISION'pagará los trabajos objeto del contrato, med¡ante la formulación de estimaciones

con una periodicidad no mayor a un mes, acompañadas de los requis¡tos señalados en el artfculo

56 de "LA LEY", que el Contrat¡sta presentará a la Residenc¡a de obra dentro de los Se¡s dfas
naturales siguientes a la fecha de corte, mismas que podrán ser mediante la presentación de

est¡maciones en periodos de 15 y no mayores a 30 dfas calendarioi Ia Res¡dencta de obra, para

realizar la rev¡s¡ón y autorización de las est¡maciones contará con un plazo no mayor de Ou¡nce

dÍas naturales s¡guientes a su presentación. En el supuesto que surjan diferenc¡as técnicas o

numéricas dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la s¡gu¡ente estimación.
"LA COi,llslON"; cubrirá el importe de sus estimac¡ones al Contratista dentro de un plazo no mayor

de 20 dlas naturales contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la Residenc¡a
de la obra.
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19, SUBCONTRATACION
No se podrá Subcontratar parte alguna de la Obra

20. CONDICIONES DE PRECIO
Los trabajos motivo de este Lic¡tación se regirán bajo la modalidad de Contrato a base de Precios
Unitar¡os y tiempo determinado.

2I. AJUSTE DECOSTOS
Las partes que acuerdan la rev¡s¡ón y ajuste de los costos que ¡ntegran los precios unitar¡os que
sean pactados, cuando ocurran c¡rcunstancias económicas no previstas, ni tampoco imputables a
cualqu¡era de las partes, que determine un aumento o reducción de los costos de los trabajos aun
no ejecutados al momento de ocurrir dicha contingenc¡a de la obra. El aumento o d¡sminuc¡ón
correspondiente deberá constar por escrito, como lo manifiestan los artfculos 55 y 66 de "LA LEY".

Los precios que se estipu¡en en contrato permanecerán fijos hasta la terminac¡ón de los trabajos.

El ajuste se aglicaá a los costos d¡rectos, conservando constante los porcentajes de ind¡rectos y

util¡dades originales durante el ejercicio del contrato.
Para su aplicación, será conforme al programa de ejecución pactado en el contrato o en caso de

ex¡stir atraso no imputable a "EL CONTRATISTA ", con respecto al programa vigente.

No darán lugar al aluste de costos, las cuotas compensatorias a las que, conforme a la ley de la
materia, pudiera estar sujeta la ¡mportac¡ón de bienes contemplados en la realización de la obra.

EI aluste de costos antes referido procederá haste la fecha de entrega recepc¡ón de la obra, y
persistirá únicamente si se deja a salvo en el acta de entrega recepción la determ¡nación del
importe del ajuste de costos. "El Contratista ", dentro de los 60 (sesenta) dfas naturales
sigu¡entes a la publ¡cac¡ón de los índices aplicables al periodo que Ios mismos indiquen, deberá
presentar por escrito a "LA COMISION" la solicitud de ajuste de costos por lo que transcurrido
dicho plazo, precluye el derecho de "EL CONTRATISTA" para reclamar el pago. Las sol¡c¡tudes
que presente "EL CONTRATISTA" después de este hecho, serán rechazadas por "LA
COMISION'. De igual forma será motivo de improcedenc¡a del ajuste de costos cuando "EL
CONTRATISTA "no presente en tiempo la est¡mac¡ón de flniquito.

22. NOTAS INFORMATIVAS

22.1 Esta Licitación es ba.lo la modalidad de ADJUDICACION DIRECTA, a precios Unitarios y

Tiempo determ¡nado de t¡po PrÉencial, por lo que no se admitirá la presentac¡ón de
propuestias en forma electrónica o mixta.

222 EI lic¡tante a quien se le adjudique el contrato, a que se refieren estas Bases, deberá tomar
en cuenta que las cantidades de trabajo excedentes a las originalmente contratadas, o las
que se generen con mot¡vo de conceptos de trabajo no contemplados en el catálogo de
conceptos orig¡nal, estarán sujetas a 'LA LEY'.
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Cuando durante la ejecución de los trabajos se requiera la real¡zación de cant¡dades o
conceptos de trabajo ad¡cionales a los prev¡stos originalmente "tA coMlsloN"; podrá
autorizar el pago de las estimaciones de los trabajos ejecutados, prev¡amente a la
celebración de los convenios respectivos, vigilando que d¡chos incrementos no rebasen el
presupuesto autor¡zado en el contrato. Tratándose de cantidades adicionales, éstas se
pagarán a los precios unitarios pactados or¡g¡nalmente; tratándose de los conceptos no
previstos en el catálogo de conceptos del contrato, sus prec¡os un¡tarios deberán ser
conciliados y autorizados, previamente a su pago.
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22.4

22.5

22.6

22.7

En el supuesto de retrasos en la ejecución de los trabajos, con respecto al programa
contractual por causas no imputables al contrat¡sta, la reprogramación de los trabajos deberá
formalizarse a la brevedad, en los términos que se señalan en "LA LEY".

En caso de que surjan los supuestos que se establecen en el artículo 65 de "LA LEY", deberá
formalizarse mediante el convenio correspond¡ente.

En caso de que el Lic¡tante pretenda ofrecer algún descuento adlcional a su propuesta, este
deberá ser reflejado en los análisis de Prec¡os unitarios, Catalogo de conceptos y demás
información proporcionada por el Lic¡tante, por lo que no se tomara en cuenta ningún
descuento de últ¡ma hora que no esté incluido en los documentos antes mencionados.

lnvariablemente, los anáIsis de precios un¡tarios deberán inclu¡r todos y cada uno de los
cargos establec¡dos en las especificaciones correspond¡entes. Por lo anterior, s¡ en el
análisis de uno o varios precios unitar¡os de la proposición ganadora se detecta una omisión
voluntaria o ¡nvoluntaria de un cargo indicedo en la especif¡cac¡ón respectiva, el contrat¡sta
se obliga a ejecutar el trabajo correspondiente al cargo omitido, sin costo para "l-A

coMtStoN".

Para la interpretación y cumplim¡ento del contrato de obra respectivo, así como para todo
aquello que no esté expresamente est¡pulado en la presente documentación y en el modelo
de contrato, La Secretarfa de la Honestidad y buena Gobernanza del Estado, está facultada
para interpretarla; en caso de ser necesar¡o, 'El LICITANTE" acepta someterse a la
jur¡sdicción de los Tribunales Estatales con sede en la Ciudad de Tepic, Nayarit. Por lo que
deberá renunc¡ar al fuero que pudiera corresponderle en razón de su dom¡cilio, presente o
futuro, o cualquier otra causa.

Tepic, Nayar¡t; a 0¿l de Junio de 2026.
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